
Asptratltes excluídos: Ninguno.

F:l Tribunal ealtticndor eR el siguiente;

Presidente; -Don Fernando Pastor Cosculluf:"la. Jn~eniero AgTó
I)QIDO _Secretario genE"xal del Instituto Nacional para la. Pro~
duecióTl ce Semillas Se~tas.

voca)~; Don J(')sé Máiiá. Mateo Box, lng~nle,ro agregado del
8wvlefo .e sehii1las H-orticolas Forrajeras. Pratenses e lndu;;;.
t.:H!lles de mismo Organismo, y don Juan AfI1lgaet~ Azpeitia.
Dekndo <lel ServieJb de la Patata de Siembra en Vitoria del
tnsUlüto. Este último ac~atil.eom() a~etario del TribunaL

Como .. supl~nte del Presidente se designa a d-Qn Ricardo Ló-
pez de H.aro y Wood. In~eniero SeeretariD del Senieio de Ce
re&le$Y Legum1n(}~ de Gran Cultivo. Opmo ~\lI?lente.s de los
Vocales $& deSignan a don Antonio Aguirre Azpeitia, ingeniero
Seeret~o del SerVicio de la Patata de- Siembra. Y a don Igna
cio E~r Llandera. Perito Agrícola de la Deleg'ación del SerM

vida de la Pacata -de Siembra en Vitoria

La p-rneba- 'teórica de le.opos:lc1ón se realizará en las Oficinas
de este lh$tituto en Madrid, avenida Puerta de Hierra, s/n.. dis.
trito 3, Ytendrá lugar el día 5 de (}útubre próximo.

Lps aspirantes· que figuran ert la telamón anterIormente eX~
puesta deberán preSentarse en la f-echa y lugar indicados. a las
cinco de la tartie<

Eh la tl,J'de de! () de oCtubre se indicará fecha y lugar en
que se realizará la prueba práctica.

Madrid, 22 de Julio de 1970,-l!:1 Dir-eetor del Instituto. Ma
nuel de GOytia.

R,ESOLUCION de ra subsecretaría de la Marina
Mercante por la !fUe se onuncia concursQ para cu
brir plazas de· Projea01'e'! titula.res vacantes en- las
Escuelas OttefdleB de Form.actón Profestonal Náu.~
tieo-pesO'uerq;,. CQ~_ ,(¡(J3'flO al Organiamo autónomo
«fi'ondo Econom!co de. Pra-ctfcajes».

Ilmo. Sr.: Vacahtes varias plazas de Profesores titulares de
las Escuelas Oficiales de Formación Profesional Náutico-Pes
quera; de conformidaa con lo ·dispuesto en el articulo noveno
de la Le>, 144/196\, de 23 de dleiembre (<<Boletín Ofi~ial del
Estátto» nümero 3 1), en el Reglamento de las Escuelas OfiM
ciale:s qe Nf,U!a y de Fonrlaci6n .Profesio-nal Náu,ttco-pesquera.
a~baijó .por ecretb 625/1966, de 10 de. febrero (<<Boletín Ofi~
ci~ del está o» húmero .. 69), en la Reglamentación General
par~ el i~ eh la Administración Pllbllea, aprobado por
~et;t, 14f1/~1t68. de 27 de )unio(<<Boletin Oficial del Estado»
nl1mero 158), eh la. Ley Articulada de Funcionarlos Civiles del
~stad.0' de 7 de febrero de, 1964 '«Boletín Oficia.l del EstadO})
ht1rt1eto 40), y previo infontie de la Cornj,sión Superior de Per·
sqnal. est& Subsecretaria I:f.e la Marina Mercante ha tenido a
bien convocarlas a concurso y examen de aptitud libre. de
acuerdo. con las siguientes normas:

l. Normas generales

1.1. Las plazas que se convocan por Escueia son las que a
continuación se relacionan:

«Cultura geJ:)erab>, de Vigo.
"Matemáticas», de Vigo, Alicante y Lanzarote
«Pib¡¡jo», de Vigo,
«Electrotecnia y electrónica». de Vigo. Pasajes y Lanzarote.
«Construeción naval y teoría del buque», de Alicante y La.n-

zarote.
«Astronomia náutica y navegación», de Vigo.
{(M-:eteOJ;,o,I~~ y oceanolrei',í,,». de Cádiz,
«¡:¡,r"'?lio maritll¡no», dO Vigo,
(fMii.n1.,~ra. ~* pa, ~erlamentos y señales)), de Vigo, Pasajes,

Áll"""te y ~nz~~,
6.P~a·marltillla». dt: V1eq. A1i~pnte y ~anzarote.
«Higiene naval», de AUcanle y ~te.
«Tecnología mecánica y tallen, de Vigo. pasajes y Alicante.
((M~r~r:S de vaporn, de Vigo (dos plazas). Pasajes y LanM

('Mrircires de combustión interna.». de Vigo, Pasajes y Alicante.

1.2.E$te concu~ , ~~~n de aptitit1d se~ por lo
estab~eei4p- en la p~ente c;onvoea~orJa. ~, , el Re,IUl.m,~to,_ de
las Escuelas Oflelál"" de lfiutiea y d, 1'!lrmacl<jn Profesional
Náutico-Pesquera y en la Reglamentaci6n General p&m inglesa
en la AdmirtisttaeJ6n Pt'ibltes.·va sefia-lados· en el preAmbufb de
ests R"bl¡jel~h, '

J:ilstRS plazas, están dntadas con la. retribución de 72.000 pe
setu anuales, illis <les ¡lipa mrál>rdlÍ1árlas en. le. m.."" de
julio y diciembre y demás emolumentos que pttd1&iith .~

MINISTERIO DE AGRICULtORA

aE~"OLtt lOlflkl, -InstíCuto, Nacional para l« Pr(}
dú" n '~ ,lfditctcis publicando IÜtc tle
adm , :, f't,,¡blilllií illllll,l!cador" fecha" h,~ylugar
de ~ienzo de lo> ilfiírcicio>"en relacl¡in, ' l!t ¡,blt
eutg~ ~v& tx1ra: eubriT tres - - s (fe
Ingeniero Agr6noittO de dicho broantsmo.

rnJi~~l~od~ni'á~t1I~~~~~al\n~~d&l~:J
~~Mr:.~&f~J¡ ~~rtF"i": ~lf.¿e !"~~~~
A~omo 4, di9.lW~o. se publica la lista. de admitid.os.

Dlcha liSta de ailiW.í1aós -:es la siguiente:

D, Agústln Pérez ~ll~,g: ft~~od~~slera Pardo.
D.~ FerfuUtdez de Bdbadilla y Fernández de Bo
, badIna,
D. Leopoldo Simó Mitjana.
Q. ~~tiagp Gutién~ Mendoza.
D, Ang"l EsjliUla saz,
D. Ramón Frías Piqueras.

Aspirantes excluidos: NInguno.
El TribunaJ. ca.1i1'lcador es el siguiente:

ol,r,e~,!"'''': f1Oll-.,,',,, <\0 fl,¡\ftr Qose1Illuela, Ingeniero Aiió-
~ónode~~ ., el'.. _tU _ tute Ntlclonal para la Produf>

~:' b Lllpl!z de Haro y Wood, Ing_" Sl!-
cretario del ~rvi~Q ~~ Cere~es y Leguminosas de Gran CW"
tíva del rnW:tto Orgarl1srnó, y don Manuel Lobo Ruano. Inge
nieroo.¡rre¡J1dQ, del ~ciQ. e la,,!patta, de Siembra dl!l InSti-
tutO. • W~Q ~ ~r' arlb del Trlbu¡:¡~, ..

Com6 süpllilite d. " en' sé esil!na a ddl1 lIIi1i1u..l i\4a-
dueño Box., Ingeniero Jefe d~ vicio de Semillas H8Hfcotu¡
Forrajeras, P~tenl.W*l , In.d~r1alea Como suplentes de los Vo
cales se designan a don Antonio Aguirre Azpeitia. IngertleroSeM
j:fm~ del ~1!ntla Pa~,ta de Slel1!bl"a, y a don R"ael
Cove.~ fefio" In , o 4I!'\lI!"l1U;l Delegado del Servlol. de
Cereales en Jérez la FronMa <CAd:izl

La prueba teórica de la oposición se realizará en las Ofleiná!
de este Instilq.te en. Mlld~4. ~ven1da Puerta de Hierro. sIn. Di&
trito 3. y tendrá lugar el día 21 de septiembre próximo.

Loll aspirantes que Ilguran en la reláeil\n fIUleriQl'¡¡¡e,tlte ex
puesta del:?er{l-n presentarse en la fecha v Jugar lndlbadriS. a. las
cinco de la tarda

En la tAr~e del 21 <l~ ~~y:e br~ se indicará fecha )' lugar,,
en que ~ r~~á la phlebiL ética, '

IIIlklrld, 22 de julló de I ,_El Director del Instituto, Ma
nuel de Ooytia.

ll,ESOLUCION del Instituto Nacional para la Prq-.
aucqón de S~il.Itts Selectas publicando lista: de ad
mitidos, Tribunal calfjica<Wr '1 fecha. hoT~ .1l49fl,r
de~ de tw: ~erefei08. en relaci6n con el con
cur!<>0J20$tción aefecUf){) para cubrir Cinco "lazas de
Perito Agrfcola de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo concedido por la Re$oluet6Il ~ est~

Instituto de 19 (le rnayq de 19'19'~PI;Ca4a,-en el cSoletln OflC,ial
del~,tl\dO» d~ ~ de j1J!l1. l),lt!!Ilo, or la que se convoca c9'19\1f!lO
op 1- ó!l ~mtv~ para e1,1_ n~ pliza-s de Perito Agneola
de _, ÍflUt). _ i,~ a lt!t;a-..d-e sdmit1dm\..
Di~~de adndfi s es la siguiente:

D< Juan Mata Moreno
D. Ramón SflJ.ces Jalón.
D. Jesús Mazarro Sánchez de Lugarnu-evo.
D, Lor~o BallÍl8\Ore. Almez,
D, JuIto Trujillanó Ml!ndez,
D, a,,~9 de Luij'$~'tán
D,' 1I4<Jtlblerrat lll¡t¡ Iotoreno,
D." Maria Isabei I aieo,
D, a"tonio I,.ól>ez ..,
D.'" Adelaida Burgos Ródenas.

D, J<ls\l~ I'<\r.. P1n=e<ll>g"MarI, 1$" " I\!aestre,
" , ,as j\.l 1),
" ~"'CQ(\,,~,lt,' ,f3,.Jo IZ,nardlD, f:!eIl'l' ¡¡¡n.1 ~~

D, O$¡je I! ¡Bdq Jt!xIriguez
D. esus Ortega Canasco.

p a!iIiW{t#~o"1:.~eMi.~rf ..
D, Jasé Gan;la Rodrlguez,

MINISTERIO DE COMERCIO
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ponderles. con cargo al «Fondo E~nómlco de Practicajes». cla~
sificado como Qrganismo autónomo, por Decreto 1348/1962, de
14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número Id).

1.3. Este concurso y examen de aptitud comprenderA tres
ejercicios. cuyos detalles se especifican 'en la norma sexta de
esta convocatoria.

11. Requisitos

2. L Para ser admitidos a este concurso y examen de ap
titud los aspirantes a las indicadas plazas deberán reunir !as
siguientes condiciones:

a) Ser espafiol.
bJ Tener cumplidos veintitrés años de edad. al, empezar los

ejercicios.
e) Poseer alguno de los titules que :para cada asignatura se

determinan a continuación! de. acuerdo con lo establecido en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 107), sobre ampliación de modalidades de tltulos' que
ha de poseer el profesorado de las Escuelas Oficiales. de Náutica
y el de las de Formación Profesional Náutlco-Pesquera.

d) No padecer, enfermedad contagiosa ni defecto fisico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pl1blicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
(1" licencia eclesiástica.

h) Los aspirantes femeninOB deberán haber cumplido o es-
tar exentos del serVicio SOcial <le la Mu,jer. En el primer caso
bastará que se haya cumplido cuando finallce 'el plazo de los
treinta dlas sefialados para la presentación de documentos.

Para optar a las asignaturas de «Cultura general» esne
cesario poseer el titulo de Capitán de la MarIna Mercante o
Piloto de la Marina Mercante de primera clase; Capitán de
Pesca; Maquinista Naval Jefe u Oflclal de Máquinas de la Ma
rina Mercante de prtmera cla8e; Jefe u Oficial de los distintos
Cuerpos Patentados de la Armada; Arquitecto; Licenciado;
Ingeniero; Aparejador de Obras; Perito; Intendente; Actua
rio; Profesor Mercantil; Maestro de Primera Ensefíanza.~ y de
más titulados de Enseñanzas Técnicas de Qra.do Medio.

Para las de «Matemáticas», poseer el titulo de Capitán de
la Marina Mercante o Piloto de la Marina .Mercante de primera
clase; Capitán de Pesca; Maquinista Naval Jefe u Oficial de
Máquinas de la Marina Mercante de primera clase; Jefe u
Oficial de los Cuerpos, General de 1& Armada, de Ingenieros
de la Annada (sección Navales, de Armas Navales y de Elec
tricidad), de Máquinas de ~ Armada; Cartógrafos; Grabadores:
Observadores y Calculadores de la Armada; Arquitecto; l"nge
niero; Licenciados: BiológIcas, Farmacia, Fis1ca, Geológicas, Ma
temáticas, Químicas; Aparejador de Obras; Peritos: Aeronáu
tico, Agrónomo, Industrial (en todas sus especialidades). Minas,
Montes, Naval, Obras Públicas,. TelecomunIcaclones, Topógrafo.

Para la de «Dibujo», poseer cualquiera de lós ~itulos espe
cificados para «Cultura general».

Para las de «Electrotecnia y electrónica», poseer el titulo
de Capitán de la Marina Mercante, Piloto de 1& Marina Mer
cante de primera clase, Maquinista Naval Jefe de la Marina
Mercante; Jefe u OficIal de los Cuerpos: General de la .Ar
mada, de Ingenieros de 'la Armada (SeccIones Navales. de Ar
maE Navales y de Electricidad); Ingeniero de Armamento y
Construcci6n; Ingeniero Industrial del Ejército y demás In
genieros con titulo expedido por el Ministerio del Ejército;
Ingenieros: Aeronáutico, Industrial (en' todas sus especialida
des), Minas. Naval, Telecomunicacl6n; Perito de Telecomuni·
cación; Radiotelegrafista Naval de la Marina Mercante de pri
mera clase.

Para las de «Construcción naval y teor1a del buque». poseer
el titulo de Capitán de la Marina Mercante, Piloto de la Ma.
fina Mercante de primera cIaSe, Maquinista Naval Jefe de la
Marina Mercante;. Jefe u Oficial de los eu~ General de la
Armada, de Ingenieros de la Armada (SecCIón Navales y de
Armas Navales); Perito Naval.

Para la de «Astronornfa náutica y navegación», poseer el
titulo de Capitán de. la Marina Mercante o Piloto de la Ma
rina Mercante de primera clase; Capitán de Peaeaa Jefe u
Oficial del Cuerpo General de la Armada.

Para la de «Meteorologfa y oceanografia», poseer el. titulo
de Ca.pitán de la :Marina Mercante o Piloto de. la Marina Mer·
cante de primera clase; Capitán de Pesca; Jefe u Oficial del
Cuerpo General de 1& Armada.

Para la de «Derecho marit1m(»}, poseer el titulo de" capltin
de la Marina Mercante o Piloto de 1& Marina Mercante de
primera clase; Capitán de Pesca; Licenciado en Derecho.

Para las de «Maniobra. estiba, reglamentos y señales», po
seer el titulo de Capitán de la Manna Mercante o Piloto de
Ir, Marin:. Mercante de primera clase.

Para las de «Pesca marítima». poseer el titulo de Capitán
de Pesca. Capitán de la Marina Mercante con titulo anterior
a la fecha de promulgación del Decreto 62911983, Y que _te
lln mínimo de ciento clncuentá dias de navegación en buques
pesqueros mayores de 150 toneladas R. B. C.

p~ las de «Higiene naval». poseer el titulo de LIcenciado
en Medicina.

Para las de «Tecnologia mecfm1ca y tallern. poseer el titulo
de Maquinista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la Ma-.
rina Mercante de primera clase; Jefe u Ofic1al de los Cuerpos
de Ingenieros de la Arrílada (Secciones Navales y de Armas
Navales) y de Máquinas de. la Armada; Ingenieros con titulo
expedido por el Mlnisterlo del Ejército; Ingenieros: Aeronáu
tico. Caminos, Canales y Puertos, Industrial (en todas sus
es.pecialidades) , Minas. Naval, Obras Públicas; Peritos: Ae~
náutico, Industrial (en todas sus especialidades). Minas, :Ne.val
o de Obras Públicas.

Para las de «Máquinas de vapor», poseer el titulo de MIr
quinista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la Marina Mer
cante de primera clase; Jefe u Oficial de los Cuerpos de In
genieros .. de la Armada (Sección de Navales y de Armas Na~

vales) y de Máquinas de la Armada; Ingeniero Naval.
Para las de uMotores de combustión interna», poseer el ti~

tulo de Maquinista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la
Marina Mercante de primera clase; Jefe u Oficial de los Cuer
pos de Ingenieros de la Armada (Sección de Navales y de
Armas Navales) y de Máquinas de la Armada; Ingeniero Naval,

111. Solidtudes

3.1. Conforme a lo establecido en el número dos del artícu~

le cuarto de la Reglamentación General para ingreso en la
Administraci6n Pública. de 27 de junio de 1968, los candidatos
que deseen tomar parte en este concurso y. examen de aptitud
deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al ilustrisimo
r.efior Subsecretario de· la Marina. Mercante, haciendo constar
en la misma los siguientes extremos:

a) Que reúnen todos los. requisitos exigidos en ia convo
catoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca~

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás f.eyes Fundamentales del Reino.

3.2. Los candidatos que lo deseen podrán acompañar cuan
tos documentos acreditativos de méritos consideren convenien~

te. El plazo de preeentaci6n de estos documentos meritorios
tendrán como límite de entrega al Tribunal. personaJmente por
el interesado, hasta. el momento de realizar el examen.

3.3. Las sOlicitudes se dirigirán al sefior Subsecretario de
Ir. Marina Mercante. presentándolas bien directamente lO! in·
tsresados o ateniéndose al articulo 66 de la Ley sobre Proce.
dImiento Administrativo de 17 de .Julio de 1958 (<<Boletln Ofl
'ial del Estado» número 171)

3.4. El .plazo de presentación de instancias será de treinta
dias hábiles. contados a partir t;el siguiente a la publicación
de la convOcatoria en el ({BoletIn Oficlal del Estado».

3.5. Los derechos de examen y por formación de expedien
te serán 460 pesetas y juntamente con la instancia los can·
didatos acompañarán justificante de haberla"; ab<mado.

Podrán ser remitidos por giro postal o telegráfico o bien
hacer el abono directamente al presentar la solicitud en el
Registro General de la Subsecretaria de la Marina Mercante

3.6. Si se observasen defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
se' requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de Que si· no lo hic1era., se archivarla sin mlts
trámites.

EV. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instanciaa se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» una lista provisio
nal de los candidatos admitido8 y excluidos a examen.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podr4n
interponer los interesados en el plazo de quince días, a partir
del sIguiente a su publicación en el «BoletÚl Oficial del EstaM
ao», reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Proce>
dimiento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones presentadas por los intert'Sados contra
la lista provisional serán aceptadas o rechazadas en la Rese;.
lución en que se publique la lista definitiva de admitidos y
excluidos, contra la que podrán interponer los interesados re
curso de reposición en el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de la misma en el «Boletín Oficif> 1 del Estado».

V. Constitución 11 actuactón de los Tribunales

5.1. El Tribunal calificador será designado por este Orga.
nismo y su composición se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

5.2. Las oposiciones se celebrarAn ante un Tribunal, en el
que desempefiarán los cometidos de Presidente y Secretario, res
pectivamente, el Inspector. general de Ensefianzas Maritimas y
ES$uelas y el Jefe de la Segunda Sección de· dicha Inspección
General; en detecto del primero, actuará como Presidente el
Jefe de la referida Segunda- Sección y, en este caso o en de-
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fecto de él, actuaré como Secretario Jefe del Negociado de
Esm,telaa

Oomo Vocales actuarán tres ProíesOl'es titulares, do& de los
cual.. aerán Profeaorea de la disciplina correspondiente a la
p1ap convocada. y uno de los tres, je ser posible el Director
dI' la BlsclJela donde exista la vacante de la plaza convocada o
en deteot'Q. el Director de otra, y dE no observarse este requisl
too procurar qu~ también sea Profesor de la milteria

0-..0 de no ser P081ble cuanto se preceptú~ respecto a este
1ilt1mo Vocal, le deilgnará al Profesor que se considere mAs
1d.6n,e<,! para ello de entre todo "1 Profesorado df' las Escuela!"
tje qu, 1ft trata

5.8. L.iOi milimbros deJ Tribunal deberan de abstenerse de in
terven1r Quando concunan circunstancias previstas en el articu'
10 20 de la Ley de Procedimiento "-dminiatrativo. notificándolf!
'1 1 autoridad competente

... Lc,l8 oandidatoi podran recuraar a 1(1- miembros del Tri·
bunal Quedo concurran algunas de las circunstancIas previstas
en 01 mencionado articulo 20 de 'a --..e' dI:" Procedimiento Ad
m1niltrat1vo.

Vl. Comienzo y desarrollo de lw; prueba:> de los e1ercte:tob

CU. L ejercicIos de que consta este concurso y examen de
aptttu.d serán tres, que tendrán carácter eliminatorio, v cada
uno de ellos versara sob' e las ·jguilmtefol cuestiones.

Prlmel eJercicio: Rxplicación verbal. durantt cuarenta 'j cin
co minutqs como máximo, de una lección del programa o pro
gramas óficiales de la asignatura que est-f' adscrita la plalUl
concursaña, elegida aquélla por Tribunal de entre tres sa
cadas a suerte Podré. prepararre el concursante si lo desea
incomunicado y disponiendo de los ledio~ Que le sean perml
tJd08. en el plazo máximo de tres horas

Segundo ejercicio: Redacción 'e un· temt elegido -por el con
cursante de entre tres sftcado¡:: ,"uerte de lo~ que integran el
cue$t1onario

Tercer ejerciCIO: SerA de carácter practIco regUlando el Tn
bunal SU desarrollo según la naturaleza de la rJis('iplJna pu
dlendo fraccionarlo si lo considera convenlentl"

6.2. Se &PUcará para la realizadon dE- 1010 GllCJ'es(Jondientet
eJef\..iclos los programas que para cada 'lsIgnatura señala la
Orclell l:1l1nlater1al de 9 de marzo de 1964 I«Boletín Oficial del
EstacSo») número 97), pero con la rr }litud que permita al Tri
bunaJ conceptuar sobre los conocimier ~ de cada eoneun;antt>

6.3 Las opOSiciones se celebr~rár en h. Subsecretaria de la
Marirm Mercante, y darán comienzo en la; fechas que opurtu
natnente se anuncien, una vez onstit.uido el Tribunal las eua
les se publicarán en el «Boietín ,)flclflJ iel Estado»

Entre la publicación de las fechas de celebración de lOS exi
menea y el comienzo del primer erclck r'leberá transcurrir al
menos un pIno de quince dlas naturalp.s

E' tiempo oomprendido entre la oubl1cacíóTl de ia convoca·
toria y .1 comletl$O de los ejercicioR no podrl1 exceder de ochn
m....

8,4. El Tribuna! podra requerÍl en cualQuie momento a loli'
oposItores para qQe acreditel' 'Hl idpntidad

85 Le", candidatos serán convocados para cada prueba en
llemamtento ónlco, salvo en los casos d'· fuerza mayor. debidA
mente Justiflcados y aprecl8dp~ librement€' ['O" Al Tribunal

6.6 Si durante la realización .:le los ejerc1cios llegase a CO
nocimiento del Tribunal 1e que qlguno de los candidatos carece
d€ los requisitos exigidos en la~nnvocatoria será excluido de
1& misma previa audienda del ¡ropio inter~sado pasándose el
carIO, en eu caso, a la jurisdicción ordinaria, si !f' apreciase
Ineu.ctitul1 en 18 declaraci6r que formnle

VIl. Califtcaeum ae lo~ e]eretctos

7.1, Cada ejercicio 'Se calificara de {I a 10 puntos, siendo
necesario obtener como minimo 5,r ,,Jara merecer la conceptua
ción de aprobado y podeJ pasal al siguiente

La calificación final de la prueba 'le aptitud sera de media
a.ritmétlca de las notas obtenidas n cada ejercicio siempre que
éf;ta,S sean dE' 5,0 o superiores.

7.2 Dentro del desarrollo de la OposiclOn ei Tribunal, por
mayoría de ~'Otos, resoJverá todas las dudas que surjan en la
aplicación de las normas eetablecidas en esta Resolución y lo
que debe hacerse en los casos no previstoo,

VII1. Ltsta de aprobaáQs 1; propuesta del Tribunal

8.1 Terminada la calificación (le JOS candidatos, el Tribunal
publicará relación de aprobados por arder de puntuación. no
pudiendc rebasar el número de 1" plaza.:::. convocadas. formu·
IA.nd.o propuesta. que elevará al Subsecretario de la Marina Mer
cante, cuya autoridad aprobará, si procediese, la misma.

8,2 Junt~ü1cr¡le l.'on la ¡elaClOn de aprobados, el Tribunal
n:.mitil a a esta Sub1iecretarí<L les exclusivos efectos del ar~

tlculo 11.2 de 11" ReglamentacJón General par;:; el ingreso en la
c\dministracíón lJública, el acta de la últiL;) sesión, en la que
I-)abrán dI.- figurar por orden de puntuación todos los oposito
eB que habiendo superado todn!" [,l.'; prueb<ls excediesen del nÚ·
ne"o d? plazas ul11vncadas

1X. PreseuÚ.lclUlI S,i documento;;;

91 Los candidatof- prhl)\rt:o:iLO" por el Tribunal para ocupa.r
';te, plazas convocadas remitirán " b Subsecretaria de la Marl

;¡i! Mercaute dentw del plazo de treinta días, a partir de la pu
"¡'c-ación de !$. lista de aprobados h5 siguientes doeumentos:

ai Certificación (Ip naci',lientc '2xpedida por el Registro Ci
,:olT€splmdieniL
bl Certificado de! gegl'itro Cenu'¿LÍ de penados y Rebeldes.
CJ Oertificado médleo d,e no mdecer enfermedad contagio·

-" ni defecte' fíaico que le impida el ejercicio del cargo
d) Documento justificativo de poseer alguno de :os títulos

1U'- para eada una de la~ n8ignBtura~ f' determina en la nor~

'TIa IT de esta Resolucjfm
e) OeclRraci0n ju ndn ·le l¡w Cüq;ro::; '.' empleos que ejerza,
n Dt>cJBradnn por la que cnntrae la obligación de dedicar

, sus tflr~l;:" rJo~entn; v escolares íornat:la establecida por las
dispo<;íeiones vigent.es para el Profesorado de Centros oficiales.

g¡ oertific:wión de los Offf<wismos o Empresas Ul que pres-
ta sus <;¡erviciOB hachmdo conFItar que sn hOl"ario de traba,jo no
'lincicte con el hnrari0 escol:1:r de; CentT0

hl Los Rspirantef' re}jl.!jow8 v ¡fiS fümen¡n\)~ deberán apor
'1 ademá!' "'1 documento que justifique lab condiciones reseñak

ias en hE. plmtns ~l v h) de la normA 1I de esta convoca~

tnrla

92 En defecto de lO::; document{)i~ concretos acreditativos de
r'eunir las condlnione." exígídaf en la wnvocat.orja, se podrán
,r"redltal Flor cualquier tnf'd!o dE pl'lIeba n.dmisible en derecho.

9.3 Los que tuvienm la condlci/m de funcionarios públicos
'lf'berán presentar solamentecert.ifiC'ación del Ministerio u Or
"!,a nlsmo de que depemhm acrf~d i1.rmdo su condición V cuantas
,'. f'unstl'lncjal'l conRten en SI' hoja de servicios

9.4. Quienes dentro del plazo "üícmlo, y salvo los casos de
llerza mayor no preRentarr¡n su docllmenTaciór. no podrán ser

nombrados, queda.ndo anuladas t.odas sus flctuaciones, :'lin per~

iuiclo de la responsabilidañ ,.,n'H1f1 hllbí"'Tnn nndldp incurrir por
r"'lsertAri 2n ll! lnstl'ln('ja

En este cas,o se forrnulana IR propuesta de nombramiento a
ravor de quienes a coniecuencía de la referída anulación tuvie-
~aT cabida en el m\mero de p]azaR ~onvocadas

X Nombramientos

10.1. Una vez aprobadas las propuestas elevudas par el Tri~

bunal correspondiente. por esta Subsecretaria de la Marina Mar·
cante se procederá 8 efectuar el nombramiento de los candlda
lO~ designados para cada plaza. los ,~u8Ies serán contratados por
11"1 perfodo de cinco aftos, retribuldOF~ en la forma indicada en

p. !tp1l'.. tado 1 2 de esta convocatoria con carg1 al Organismo
'lut6nomo «Fondo Económico de Practicajes». Esto..'" nombra
mientos se publ1carán en f'l «Boiet,lp Oficial del Estado)L

Xl Torrw d.f' posesion

11.1 Los candidato,> nomhrados "aTF ocupa las plazas para
a~ Que fueron propue"t.oft deberl\n tomar poseslón de sus car

g,os y cumpltr con lo~reQlligltos exi!!1dof; en el apartado c) del
3-rtlcul<, 36 de la Ley ~te Fl1nclnTlH:rjOR Glvi1f'f: d",l Estado en el
r1aU' de un mes a parti de la notlficAción del nombramiento.
!l lOr df:lgtln¡:¡dol' a la Pen1nsula r Of" cuprent.H \' cinco dlas a
ln~ Q\1f1 <:if'~f' rlpf;tinpfio" q IflR l!'::ll'Is "::ln¡:¡rias

11.2 LB Admin1stTAción oodré 'onceder a petición de los
iJ¡terf'~ados una prórroga ri.el plaze establecido que no podrá
eXt"'Pder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconse
fafl y con ello no llP pef'illól(,f'ln rferf>phm:. dp terceros

XlI Normo.f1nat

12,1 La convocatOrIa y sus bases V cuantos acto:; adminis
t ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po.
drán ser impugnados por los interesados en (O!~ ClUlOS y en la
fnrma estllblpddA en lA Lev r]f' PrMMimlento Administrativo,

Lo que comunico a V 1,. para ,'11 ~'onocimlento V efectos.
Dios guarde a V t muchos af'H')s

I
Madroid P de 1UH0 <1f' 1970 ~- F,~ Subsf'crf'tarlo Leopoldo

Boad-o.

Dmo. Sr. Inspector general de Ensehanza-s Marltimas y Escuelas.


